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POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 0254 DEL 24 DE ABRIL DE 
2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTA, SE ANUNCIA Y SE DECLARA DE UTILIDAD 
PÚBLICA EL PROYECTO SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL “COLECTOR TRONCAL 
PLUVIAL CALLE 170” EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C." 
 
La Directora de Bienes Raíces de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB - 
ESP., en uso de sus facultades delegatarias conferidas mediante Resolución de Delegación de 
Funciones No. 373 del 26 de abril de 2022 de la Gerencia General y de las atribuciones legales 
y estatutarias y en especial las conferidas en Ley 142 de 1994, el Capítulo III de la Ley 9 de 1989, 
modificado por la Ley 388 de 1997, y 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante aviso SAP 600001365 del 13 de octubre de 2022, la Dirección de Red Troncal de 
Alcantarillado solicitó a la Dirección de Bienes Raíces “(…) dar inicio a la adquisición predial del 
proyecto “Colector Troncal Pluvial Calle 170”. 
 
Que con ocasión a la solicitud realizada por la Dirección de Red Troncal de Alcantarillado, la 
Dirección de Bienes Raíces de la EAAB -ESP., procedió a emitir la Resolución No. 0254 del 24 
de abril de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTA, SE ANUNCIA Y SE DECLARA DE 
UTILIDAD PÚBLICA EL PROYECTO SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL “COLECTOR 
TRONCAL PLUVIAL CALLE 170” EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C”. 
 
Que dentro de los predios acotados mediante la Resolución No. 0254 del 24 de abril de 2023, se 
determinó que se requiere adelantar la adquisición de los siguientes inmuebles, teniendo en 
cuenta las áreas totales y afectadas: 
 
PREDIO MATRÍCULA DIRECCIÓN CHIP CÉDULA 

CATASTRAL CÓDIGO DE SECTOR 

PD 15 50N-97813 AC 170 55A 57 AAA0117STAF 009102070700000000 009102 07 07 000 00000 

PD 17 50N-20267462 KR 55A 169A 39 AAA0117SPMS SB 170 53 1 009102 07 01 000 00000 

PD 18 50N-20074516 AC 170 55A 77 AAA0117SSZE SB 170 53 6 009102 07 06 000 00000 

 
Que la Dirección Administrativa de Bienes Raíces, en el proceso de actualización de insumos se 
vio en la necesidad de efectuar un nuevo levantamiento topográfico adelantado por la Dirección 
de Información Técnica y Geográfica – DITG de la EAAB -ESP., en donde se evidenció que las 
coordenadas calculadas por la consultoría presentaban errores en su cálculo, razón por la cual, 
se hace necesario efectuar una aclaración a los puntos de las áreas acotadas para la ejecución 
del proyecto “COLECTOR TRONCAL PLUVIAL CALLE 170”. 
 
En consecuencia, es procedente modificar la Resolución No. 0254 del 24 de abril de 2023, en el 
sentido de modificar las coordenadas de los predios requeridos para la ejecución del proyecto 
"COLECTOR AVENIDA CALLE 170”. 
 

0809
02/10/2023 COT
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En mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Modificar el artículo tercero de la Resolución No. 0254 del 24 de abril 
de 2023, los cuales quedarán así: 
 

“ARTÍCULO TERCERO. - ACOTAMIENTO: Acótase y anúnciese la zona de terreno 
necesaria para la construcción del sistema de drenaje pluvial COLECTOR TRONCAL 
PLUVIAL CALLE 170, Bogotá D.C., cuyas coordenadas y distancias se encuentran 
definidos en los cuadros de coordenadas, tomados de las fichas prediales Anexos FP_PD-
015, FP_PD-017 y FP_PD-018, escala 1:400, 1:750 y 1:500 respectivamente: 

 
Cuadro de coordenadas Predio PD 15 

PUNTO ESTE (m) NORTE (m) DISTANCIA (m) 
1 102375,2314 117380,5404 25,08       
2 102399,7520 117375,2430 3,41       
H 102398,7610 117371,9710 24,99       
G 102374,3130 117377,1900 3,47       

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 
 

Cuadro de coordenadas Predio PD 17 
PUNTO ESTE (m) NORTE (m) DISTANCIA (m) 

28 102399,535 117374,527 1,61       
A 102401,118 117374,185 2,64       
G 102400,416 117371,63 1,68       
F 102398,761 117371,971 2,67       

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 
 

Cuadro de coordenadas Predio PD 18 
PUNTO ESTE (m) NORTE (m) DISTANCIA (m) 

1 102375,870 117382,870 5,88       
10B 102374,313 117377,190 21,33       
10A 102353,540 117382,070 4,72       
10 102354,610 117386,670 21,59       

Coordenadas planas Magna Ciudad Bogotá 
 

0809 02/10/2023 COT
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ARTÍCULO SEGUNDO. – Los demás artículos de la Resolución No. 0254 del 24 de abril de 2023, 
que no fueron modificados en el artículo primero del presente acto administrativo, continúan 
vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no proceden recursos, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Publíquese el presente acto administrativo en el Registro Distrital de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, por remisión del artículo 2.2.5.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR LEÓN CASTILLA 
Directora Administrativa de Bienes Raíces 

 
Elaboró:   Luisa Fernanda Nieto Monroy – Contratista Dirección de Bienes Raíces.                    
  Angélica Lorena Rocha Forero – Contratista Dirección de bienes Raíces.  
Revisó y aprobó: Julián Andrés Torres Lozano - Contratista Dirección de bienes Raíces.  

Maritza Lizbeth Mayoral Azuero – Contratista Dirección de bienes Raíces.  
Laura Vanessa Alonso Gómez – Contratista Dirección Bienes Raíces.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado por ADRIANA DEL
PILAR LEON CASTILLA
el 02/10/2023 a las
16:05:54 COT

0809

02/10/2023 COT

02/10/2023 COT

Iniciales de DIANA
MARCELA HERRERA AFRICANO
el 02/10/2023 COT a las
16:09:05 COT
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS - SUBDIRECCIÓN DE APROVECHAMIENTO

RESOLUCIÓN Nº 000666
(29 de agosto de 2023)

Por la cual se modifica la Resolución 697 de 2022 ”Por la cual se establece la metodología para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 203 de 2022 “Por el cual se fijan las condiciones para 
el traslado progresivo de la actividad económica de bodegas privadas de reciclaje, las acciones 

relacionadas con el área mínima de las ECA, los mecanismos para el apoyo en la reubicación de 
actividades económicas, se precisan las condiciones para la ubicación de servicios especiales en el 
marco de a implementación del Plan de Ordenamiento Territorial y se dictan otras disposiciones””
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DECRETO LOCAL No. 012 
(27 de septiembre 2023) 

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inver-

siones del Fondo de Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2023”. 
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Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-2814-2603 
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EL ALCALDE LOCAL DE ENGATIVÁ (E) 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que confiere al ar-
tículo 31 del Decreto 372 de 2010, el artículo 10 del Decreto 192 de 2021, y  

 
 

CONSIDERANDO: 
  
Que el artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010, estipula sobre las Modificaciones 
Presupuestales:  
 

“Cuando fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o 
establecer otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente: 
 
1. Traslado Presupuestal: Es la modificación que disminuye el monto de una apropiación para aumen-
tar, en la misma cuantía, la de otra del mismo agregado presupuestal o entre agregados presupuestales apro-
bados por la JAL. La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales, será 
certificada por el Responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L. 
 
Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde 
Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Los traslados entre agregados presupuestales se 
aprobarán por la Junta Administradora Local previo concepto favorable del CONFIS Distrital, para lo cual 
el Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. Todos los traslados de gastos 
de inversión requerirán del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Planeación” (…). 

 
Que el artículo 10 del Decreto 192 del 2 de junio de 2021, determina las “Modificaciones al 
anexo del decreto de liquidación. Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos 
y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
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servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, 
se harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públicos del Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Li-
quidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretarla Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto 
favorable de la Secretarla Distrital de Planeación”. 
 
Que revisada la Ejecución Presupuestal de la vigencia 2023, con corte al 31 de agosto se 
encuentra que los siguientes rubros presupuestales del Fondo de Desarrollo Local de Engativá 
cuentan con saldos disponibles, así: “O21201010030502 - Aparatos transmisores de televisión 
y radio; televisión, video y cámaras digitales; teléfonos”, presenta ejecución del 84,00%, 
siendo así que el presupuesto que el FDLE tenía destinado para la adquisición de los productos 
y/o servicios correspondientes, es así, como se cuenta con un saldo disponible por la suma de 
$2.720.000; “O2120201003023212801 - Papel bond”, presenta ejecución del 99.27%, siendo así 
que el presupuesto que el FDLE tenía destinado para la adquisición de los productos y/o 
servicios, es así, como se cuenta con un saldo disponible por valor de $220.000; 
“O2120201003033331101 - Gasolina motor corriente”, actualmente se encuentra en ejecución 
la orden de compra 97494 de 2022, la cual se le realizo una prórroga toda vez que aun cuenta 
con recursos por ejecutar, razón por la cual tiene fecha de finalización 30 de marzo de 2024, por 
lo que no se va a utilizar el presupuesto asignado a este rubro para esta vigencia, es así, como se 
cuenta con un saldo disponible por la suma de $14.000.000; “O2120201003033336103 - Diésel 
oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas)”, actualmente se encuentra en ejecución la orden de 
compra 97494 de 2022, la cual se le realizo una prórroga toda vez que aun cuenta con recursos 
por ejecutar, razón por la cual tiene fecha de finalización 30 de marzo de 2024, por lo que no se 
va a utilizar el presupuesto asignado a este rubro para esta vigencia, es así, como se cuenta con 
un saldo disponible por valor de $34.400.000; “O2120201003053544203 - Mezclas químicas 
para extintores, presenta ejecución del 39,77%, siendo así que el presupuesto que el FDLE 
tenía destinado para la adquisición de los productos y/o servicios, es así, como se cuenta con un 
saldo disponible por la suma de $3.613.812; “O2120201003063699060 - Cartuchos plásticos 
para impresora de computador” presenta ejecución del 44,00%, siendo así que el presupuesto 
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que el FDLE tenía destinado para la adquisición de los productos y/o servicios correspondientes 
a este rubro ya fueron comprometidos mediante el contrato 540 de 2023, que fue firmado el 15 
de septiembre de 2023, en el cual, y según oferta del adjudicatario, se comprometió un valor de 
$11.000.000 de este rubro, es así, como se cuenta con un saldo disponible por valor de 
$14.000.000; “O21202020060868021 - Servicios locales de mensajería nacional”, 
actualmente se encuentra en ejecución el contrato 517 de 2022, el cual se le realizo una prórroga 
toda vez que aun cuenta con recursos por ejecutar, razón por la cual tiene fecha de finalización 
31 de marzo de 2024, por lo que no se va a utilizar el presupuesto asignado a este rubro para 
esta vigencia, es así, como se cuenta con un saldo disponible por la suma de $5.375.000; 
“O212020200701030571355 - Servicios de seguros generales de responsabilidad civil” 
presenta ejecución del 73,74%, siendo así que el presupuesto que el FDLE tenía destinado para 
la adquisición de los productos y/o servicios correspondientes a este rubro ya fueron 
comprometidos mediante el contrato 492 de 2023 en el cual, y según oferta del adjudicatario, se 
comprometió un valor de $66.176.063 de este rubro, con el fin de satisfacer las necesidades de 
la entidad que se planearon desde este concepto para esta vigencia, por otro lado, se tiene prevista 
la adición al contrato 492 de 2023 toda vez que el FDLE cuenta dentro de su inventario con un 
DRON, para lo que se tiene una póliza de seguros que se vence el día 2 de noviembre de 2023, 
por lo que se debe adquirir la póliza de seguros para mantener el amparo para las pérdidas o 
daños materiales que sufran los bienes de propiedad del FDLE, la cual comprometería un 
presupuesto de $6.419.753 para este rubro, es así, como se cuenta con un saldo disponible por 
valor de $17.151.184; “O212020200701030571359 - Otros servicios de seguros distintos de los seguros de 
vida n.c.p” presenta ejecución del 86,49%, siendo así que el presupuesto que el FDLE tenía 
destinado para la adquisición de los productos y/o servicios correspondientes a este rubro ya 
fueron comprometidos mediante el contrato 492 de 2023 en el cual, y según oferta del 
adjudicatario, se comprometió un valor de $118.296.032 de este rubro, con el fin de satisfacer 
las necesidades de la entidad que se planearon desde este concepto para esta vigencia, por otro 
lado, se tiene prevista la adición al contrato 492 de 2023 toda vez que el FDLE cuenta dentro de 
su inventario con un DRON, para lo que se tiene una póliza de seguros que se vence el día 2 de 
noviembre de 2023, por lo que se debe adquirir la póliza de seguros para mantener el amparo 
para las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad del FDLE, la cual 
comprometería un presupuesto de $13.580.247 para este rubro, es así, como se cuenta con un 
saldo disponible por valor de $4.900.721; “O21202020080383151 - Servicios de alojamiento 
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de sitios web (hosting)” presenta ejecución del 95,70%, siendo así que el presupuesto que el 
FDLE tenía destinado para la adquisición de los productos y/o servicios correspondientes a este 
rubro ya fueron comprometidos mediante la orden de compra 110467 de 2023 en la cual, y según 
oferta del adjudicatario, se comprometió un valor de $248.812.312 de este rubro, con el fin de 
satisfacer las necesidades de la entidad que se planearon desde este concepto para esta vigencia, 
también se realizó un traslado interno desde este rubro por valor de $103.857 para satisfacer otra 
necesidad de la entidad, es así, como se cuenta con un saldo disponible por la suma de 
$11.083.831; “O21202020080585250 - Servicios de protección (guardas de seguridad)” 
presenta ejecución del 99.83%, siendo así que el presupuesto que el FDLE tenía destinado para 
la adquisición de los productos y/o servicios correspondientes a este rubro ya fueron 
comprometidos mediante el contrato 002 de 2023 en el cual, y según oferta del adjudicatario, se 
comprometió un valor de $1.590.584.724 de este rubro, con el fin de satisfacer las necesidades 
de la entidad que se planearon desde este concepto para esta vigencia, es así, como se cuenta con 
un saldo disponible por valor de $2.756.276; y el “O21202020080585951 - Servicios de copia 
y reproducción”, presenta ejecución del 43,08%, siendo así que el presupuesto que el FDLE 
tenía destinado para la adquisición de los productos y/o servicios correspondientes a este rubro 
ya fueron comprometidos mediante la orden de compra 109926 de 2023 en la cual, y según 
oferta del adjudicatario, se comprometió un valor de $17.232.080 de este rubro, con el fin de 
satisfacer las necesidades de la entidad que se planearon desde este concepto para esta vigencia, 
es así, como se cuenta con un saldo disponible por la suma de $22.767.920, por tal razón es 
necesario efectuar un traslado presupuestal sin afectar la programación, donde los contracréditos 
ascienden a un valor total de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($132.988.744) M/CTE. 
 
Que la Administración Local requiere aumentar las apropiaciones presupuestales en los 
siguientes rubros presupuestales “O21202020060363399 –  Otros servicios de suministro de 
comidas“ por valor de $27.947.454, para realizar una adición al contrato 251 de 2023, y a través 
de estos recursos poder aportar para lograr la continuidad con la prestación del servicio de 
cafetería para la vigencia del año 2023 hasta el 19 de enero del año 2024, toda vez que 
actualmente su fecha de terminación es el 20 de octubre de 2023, y el “O21202020080585330 - 
Servicios de limpieza general” por valor de $105.041.290 para realizar una adición al contrato 
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251 de 2023, y a través de estos recursos poder aportar para lograr la continuidad con la 
prestación del servicio de aseo y limpieza para la vigencia del año 2023 hasta el 19 de enero del 
año 2024, toda vez que actualmente su fecha de terminación es el 20 de octubre de 2023, por lo 
que se hace necesario adicionar estos rubros, es así como se acreditará o adicionará estos rubros 
por un el valor total de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($132.988.744) M/CTE. 
 
Que la Administración para efectos de llevar a cabo la ejecución de los anteriores rubros, requiere 
la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($132.988.744) 
M/CTE. 
 
Que se solicitó concepto favorable a la Dirección Distrital de Presupuesto con oficio No. 
20236020667971 del 19 de septiembre de 2023 para efectuar traslado presupuestal al interior del 
presupuesto vigencia 2023. 
 
Que mediante Oficio No. 2023EE376223O1 del 26 de septiembre de 2023, la Dirección Distrital 
de Presupuesto, emitió concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Local 
efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal 
mediante la cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
vigencia 2023, por valor de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($132.988.744) M/CTE. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. – Efectúese los siguientes contracréditos al Presupuesto de Gastos e Inversiones de 
la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, conforme al siguiente detalle: 
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CÓDIGO CONCEPTO CONTRA-
CRÉDITOS 

O2 GASTOS 132.988.744 
O21 FUNCIONAMIENTO 132.988.744 
O212 Adquisición de bienes y servicios 132.988.744 
O21201 Adquisición de activos no financieros 2.720.000 
O2120101 Activos fijos 2.720.000 
O2120101003 Maquinaria y equipo 2.720.000 

O212010100305 Equipo y aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones 2.720.000 

O21201010030502 Aparatos transmisores de televisión y radio; televisión, 
video y cámaras digitales; teléfonos 2.720.000 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos 130.268.744 
O2120201 Materiales y suministros 66.233.812 

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto pro-
ductos metálicos, maquinaria y equipo) 66.233.812 

O212020100302 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos similares 220.000 

O2120201003023212801 Papel bond 220.000 

O212020100303 
Productos de hornos de coque; produc-
tos de refinación de petróleo y combusti-
ble nuclear 

48.400.000 

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente 14.000.000 
O2120201003033336103 Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas) 34.400.000 

O212020100305 
Otros productos químicos; fibras artifi-
ciales (o fibras industriales hechas por el 
hombre) 

3.613.812 

O2120201003053544203 Mezclas químicas para extintores 3.613.812 
O212020100306 Productos de caucho y plástico 14.000.000 
O2120201003063699060 Cartuchos plásticos para impresora de computador 14.000.000 
O2120202 Adquisición de servicios 64.034.932 
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CÓDIGO CONCEPTO CONTRA-
CRÉDITOS 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de su-
ministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución 
de electricidad, gas y agua 

5.375.000 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería 5.375.000 
O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional 5.375.000 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de lea-
sing 

22.051.905 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 22.051.905 

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto 
los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) 

22.051.905 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 

22.051.905 

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 17.151.184 

O212020200701030571359 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de 
vida n.c.p. 4.900.721 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y ser-
vicios de producción 36.608.027 

O212020200803 

Servicios profesionales, científicos y téc-
nicos (excepto los servicios de investiga-
ción, urbanismo, jurídicos y de contabili-
dad) 

11.083.831 

O21202020080383151 Servicios de alojamiento de sitios web (hosting) 11.083.831 
O212020200805 Servicios de soporte 25.524.196 
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CÓDIGO CONCEPTO CONTRA-
CRÉDITOS 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 2.756.276 
O21202020080585951 Servicios de copia y reproducción 22.767.920 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 132.988.744 
 
Artículo 2º. – Efectúese los siguientes créditos al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del 
Fondo de Desarrollo Local de Engativá, conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

O2 GASTOS 132.988.744 
O21 FUNCIONAMIENTO 132.988.744 
O212 Adquisición de bienes y servicios 132.988.744 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 132.988.744 
O2120202 Adquisición de servicios 132.988.744 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de su-
ministro de comidas y bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 

27.947.454 

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de 
comidas y bebidas 27.947.454 

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas 27.947.454 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servi-
cios de producción 105.041.290 

O212020200805 Servicios de soporte 105.041.290 
O21202020080585330 Servicios de limpieza general 105.041.290 

TOTAL CRÉDITOS 132.988.744 
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Artículo 3º. – Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, comuníquese inmediata-
mente el contenido de este a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presu-
puesto, para lo de su competencia. 
 
Artículo 4º. – Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformi-
dad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 5º. – Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación. 

 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Se expide en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 
 
 

ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Engativá (E) 

 
 

Proyectó: Judith Fique Pinilla.   
 Luis Fernando Vergara Carriazo.  
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 Jorge Cerquera Durán.  
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